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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – NTIOQUIA 

Cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sustanciación 224 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima cuantía, art 422 C.G.P 

Demandante  Cooperativa Financiera (COTRAFA) Nit. 890.901.176-3 

Demandado Julio Alexander Urango González C.C. 1.039.049.013 
Luis Alberto Ortiz Feria C.C. No. 78.324.399 

Radicado 05861 40 89 001 2023 00062 00 

Decisión Incorpora notificación por aviso 

 
 

Se incorporan al expediente, la notificación por aviso remitida al demandado Luis 

Alberto Ortiz Feria con C.C. No. 78.324.399, la cual cumple con lo establecido en el 

artículo 292 del C.G.P. Los términos de traslado de la misma vencerán el 6 julio del 

presente año.  

 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                     
 

 

 
 
 

 

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a 

las partes la presente providencia por anotación en 
Estados No. 075 del 05/ 07/ 2023. 

 

Venecia (Ant),  
 
 

NICOLÁS VÉLEZ GUERRERO 

Secretario 
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